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76001400301920230002500 / CONSTANCIAS NOTIFICACION / DTE JORDAN FABIAN
OSPINA PINEDA

Diego Rolando Garcia Sanchez <drolandogarcia@gmail.com>
Jue 9/02/2023 4:05 PM

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.S.D. 

RADICADO              : 76001400301920230002500
DEMANDANTE        : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA
DEMANDADOS        : HDI SEGUROS GENERALES

En mi calidad de apoderado de la parte demandante, adjunto memorial del asunto.

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
drolandogarcia@gmail.com
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Medellín, febrero 2023 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.S.D. 

 
 

Ref. Constancia envío de 

notificaciones personales 

RADICADO                          : 76001400301920230002500 

PROCESO : VERBAL 

DEMANDANTE : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA 

DEMANDADO : HDI SEGUROS SA. Y OTROS. 

 

 

En calidad de apoderado de la parte actora, adjunto constancia de notificación personal realizada a 

los demandados, a quienes se les remitió copia de la demanda, anexos, auto inadmisorio, 

subsanamiento y auto admisorio a través del servicio de mensajería electrónica TechnoKey – 

Sealmail, gestiones de notificación que se evidencian en tres archivos adjuntos de conformidad con 

lo siguiente: 

 

1. Respecto de HDI SEGUROS SA: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 8 de febrero de 2023 a las 10:43 horas, a 

la dirección: presidencia@hdi.com.co,  obteniendo acuse de recibo a las 10:43 y lectura del 

mismo a las 11:34 horas. Dicha dirección se obtuvo del certificado de existencia y 

representación de la empresa. 

 
 

 
 

2. Respecto de HECTOR VALENCIA LOANO: 

 
 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 8 de febrero de 2023 a las 10:39 horas, a 

la dirección: farallonesrentacar@yahoo.com , obteniendo acuse de recibo a las 10:39 horas,  

apertura a las 10:40 y lectura del mismo a las 10:41. Dicha dirección se obtuvo a través de 

consulta de datos de ubicación y contacto realizada en data crédito por medio del servicio de 

búsqueda de Litigiovirtual.com S.A.S.  
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Archivos adjuntos: 

1. Constancia de notificación HDI SEGUROS SA (1). 

2. Constancia de notificación HECTOR VALENCIA LOZANO (1). 

 
Cordialmente, 

 

 

 
……………………………………………… 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407 

T.P. 160.180 

drolandogarcia@gmail.com 
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Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/02/09 15:40
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 67126

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS SA

 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Fecha envío: 2023-02-08 10:42

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:43:07

 Feb 8 15:43:06 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:43:07

Feb 8 10:43:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[1552]: 
C612E12487D3: to=<presidencia@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
.com[104.47.51.110]:25, delay=0.83, delays=0.1/0/0.26

/0.47, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<7d066f72a86b9c2f7a10e934535e58b88c90

2e92d41bf3eda49af045a1199c67@technokey.c
o> [InternalId=119120917974584, 

Hostname=BN8PR07MB6899.namprd07.prod.out
look.com] 33747 bytes in 0.065, 504.816 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 11:34:55

 190.60.198.10 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Cuerpo del mensaje:

Señores
HDI SEGUROS SA

  

RADICADO           : 76001400301920230002500
DEMANDANTE     : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA    
DEMANDADOS     : HDI SEGUROS

ASUNTO                : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. JORDAN FABIAN 
OPSINA PINEDA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
31 de enero de 2023,, por lo que procedo a remitir  escrito  de demanda con anexos, auto 
inadmisorio, subsanamiento y  auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección 
electrónica del demandado HDI SEGUROS SA

 

La dirección electrónica de HDI SEGUROS SA, se obtuvo del certificado de existencia y 
representación de la empresa. 

 

 

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a los 
documentos compartidos a la parte demandada.

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: jadmin60bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co

 

 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Email: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co



Teléfono: 602- 8986868 ext.: 5192 / 5193

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8 A 12 Y DE 1 A 5 PM

 

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

 

 

 Adjuntos

19_2023_00025,_INADMITE_DEMANDA,__JORDAN_FABIAN_HIGUITA.pdf
SUBSANAMIENTO_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf
19_2023_00025,_ADMITE_DEMANDA,_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf
DEMANDA_JORDAN_FABIAN_OSPINA_PINEDA.pdf

 Descargas

 19_2023_00025,_ADMITE_DEMANDA,_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf  190.60.198.10Archivo: desde:  el día:
 2023-02-08 11:35:08

 DEMANDA_JORDAN_FABIAN_OSPINA_PINEDA.pdf  190.60.198.10  2023-02-08 11:36:Archivo: desde:  el día:
23

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/02/09 15:40
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 67124

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: farallonesrentacar@yahoo.com - HECTOR VALENCIA LOZANO

 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Fecha envío: 2023-02-08 10:38

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:39:33

 Feb 8 15:39:33 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:39:34

Feb 8 10:39:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[27453]: 
5BAF1124873A: to=<farallonesrentacar@yahoo.

com>, relay=mta6.am0.yahoodns.net[67.195.204.7
2]:25, delay=0.67, delays=0.08/0/0.13/0.46, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 ok dirdel)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:40:42

 69.147.86.138 Dirección IP:
 YahooMailProxy; https://help.Agente de usuario:

yahoo.com/kb/yahoo-mail-pro
xy-SLN28749.html

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de datos 
se determinará cuando éste ingrese en el sistema de 
información designado por el destinatario, Si el 
destinatario no ha designado un sistema de 
información, la recepción tendrá lugar cuando el 
mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:41:19

 191.77.247.67 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 16_3 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 

(KHTML, like Gecko) Version/16.3 Mobile/15E148 
Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Cuerpo del mensaje:

Señores
HECTOR VALENCIA LOZANO

  

RADICADO           : 76001400301920230002500
DEMANDANTE     : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA    
DEMANDADOS     : HDI SEGUROS

ASUNTO                : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. JORDAN FABIAN 
OPSINA PINEDA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
31 de enero de 2023,, por lo que procedo a remitir  escrito  de demanda con anexos, auto 
inadmisorio, subsanamiento y  auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección 
electrónica del demandado HECTOR VALENCIA LOZANO

 

La dirección electrónica de HECTOR VALENCIA LOZANO, se obtuvo de la consulta de datos en 
LITIGIO VIRTUAL. 

 

 

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a los 
documentos compartidos a la parte demandada.

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: jadmin60bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co

 

 



JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Email: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 602- 8986868 ext.: 5192 / 5193

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8 A 12 Y DE 1 A 5 PM

 

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

 

 

 Adjuntos

19_2023_00025,_ADMITE_DEMANDA,_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf
19_2023_00025,_INADMITE_DEMANDA,__JORDAN_FABIAN_HIGUITA.pdf
DEMANDA_JORDAN_FABIAN_OSPINA_PINEDA.pdf
SUBSANAMIENTO_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/02/09 15:40
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 67124

 Emisor: drolandogarcia@gmail.com

 Destinatario: farallonesrentacar@yahoo.com - HECTOR VALENCIA LOZANO

 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Fecha envío: 2023-02-08 10:38

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:39:33

 Feb 8 15:39:33 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:39:34

Feb 8 10:39:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[27453]: 
5BAF1124873A: to=<farallonesrentacar@yahoo.

com>, relay=mta6.am0.yahoodns.net[67.195.204.7
2]:25, delay=0.67, delays=0.08/0/0.13/0.46, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 ok dirdel)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:40:42

 69.147.86.138 Dirección IP:
 YahooMailProxy; https://help.Agente de usuario:

yahoo.com/kb/yahoo-mail-pro
xy-SLN28749.html

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de datos 
se determinará cuando éste ingrese en el sistema de 
información designado por el destinatario, Si el 
destinatario no ha designado un sistema de 
información, la recepción tendrá lugar cuando el 
mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/02/08 
Hora: 10:41:19

 191.77.247.67 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 16_3 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 

(KHTML, like Gecko) Version/16.3 Mobile/15E148 
Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2023-00025 - NOTIFICACION DEMANDADO- DTE JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA

 Cuerpo del mensaje:

Señores
HECTOR VALENCIA LOZANO

  

RADICADO           : 76001400301920230002500
DEMANDANTE     : JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA    
DEMANDADOS     : HDI SEGUROS

ASUNTO                : NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. JORDAN FABIAN 
OPSINA PINEDA

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio calendado el 
31 de enero de 2023,, por lo que procedo a remitir  escrito  de demanda con anexos, auto 
inadmisorio, subsanamiento y  auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección 
electrónica del demandado HECTOR VALENCIA LOZANO

 

La dirección electrónica de HECTOR VALENCIA LOZANO, se obtuvo de la consulta de datos en 
LITIGIO VIRTUAL. 

 

 

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a los 
documentos compartidos a la parte demandada.

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., empezará a correr 
el término de traslado de la demanda que será de 20 días hábiles.   

 

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico: jadmin60bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co

 

 



JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Email: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 602- 8986868 ext.: 5192 / 5193

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8 A 12 Y DE 1 A 5 PM

 

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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SUBSANAMIENTO_JORDAN_FABIAN_OSPINA.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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